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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2018, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
de “Aprovechamiento de aguas subterráneas destinadas al riego de 11,02 
ha”, cuyo promotor es D. Baltasar Gallardo Díaz, en el término municipal de 
Almendralejo. Expte.: IA17/1336. (2018061266)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto 
no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su someti-
miento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
Subsección 1.ª de Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, de la ley, por tener efectos signi-
ficativos sobre el medio ambiente.

El presente proyecto de transformación en regadío se encuentra encuadrado en el apartado 
d) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El objeto del proyecto es la transformación de secano a regadío en una superficie de 11,02 
hectáreas localizadas en las parcelas 75, 76, 77, 83, 84 y 92 del polígono 20; y parcelas 
31, 36 y 58 del polígono 21 en el término municipal de Almendralejo. Para ello se realizará 
un aprovechamiento de aguas subterráneas mediante sondeo y se realizará el riego 
mediante sistema de riego por goteo a los cultivos existentes de viña (8,47 has.) en la 
totalidad de parcelas y olivar (2,55 has.) en las parcelas 75 y 76. Además se construirá 
una caseta de control de 12 m² de superficie para albergar el cabezal de riego, compuesto 
de filtros, válvulas de retención, ventosas, manómetros, contador de caudal y programa-
dor de riego.

2. Tramitación y consultas.

El 20 de julio de 2017 se recibe en la Dirección General de Medio Ambiente el documento 
ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de sometimiento al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental.

Con fecha 23 de noviembre de 2017, la Dirección General de Medio Ambiente realiza 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se 
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relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellos que han emitido 
informe en relación con la documentación ambiental.

RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas

X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural

X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio

X

Ayuntamiento de Almendralejo -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

Se recibieron las siguientes respuestas:

Con fecha 27 de diciembre de 2017 se recibe informe emitido por la Dirección General de 
Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el que comunica que para el proyecto, a efectos 
de ordenación del territorio, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyec-
to de Interés Regional aprobado (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura, con modificaciones posteriores), ni alguna otra considera-
ción que se pueda aportar referidas a aspectos ambientales.

Con fecha 18 de enero de 2018 se recibe informe emitido por el Servicio de Conservación 
de la Naturaleza y Áreas Protegidas, en el que se comunica que para la ubicación de la 
actividad no es necesario informe de afección al estar la zona de actuación fuera de los 
límites de áreas protegidas, no afectar a hábitats naturales amenazados, ni a especies 
protegidas. Además indica que la zona de actuación está incluida en la zona del acuífero o 
de la masa de agua subterráneas de Tierra de Barros, declarada en el BOE núm. 223, de 
17 de septiembre de 2015, páginas 39008 a 39011 “... en riesgo de no alcanzar el buen 
estado cuantitativo y químico”, así como también, está incluida en el proyecto de transfor-
mación regadío de Tierra de Barros con aguas provenientes del Embalse de Alange y el 
Embalse de Villalba.
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Con fecha 22 de enero de 2018 se recibe informe emitido por la Dirección General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, en el que comunica que el proyecto no presenta 
incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. Propone una medida incluida en el 
Informe de Impacto Ambiental.

Con fecha 14 de febrero de 2018 se recibe informe emitido por Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, en el que se informa de la afección al régimen y aprovechamiento de las 
aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráulico 
(DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía. Indica que las parcelas objeto de la actua-
ción se encuentran dentro de la MASb “Tierra de Barros”, declarada en riesgo de no alcan-
zar el buen estado cuantitativo y químico, con entrada en vigor el 18 de septiembre de 
2015 (anuncio publicado en BOE n.º 223, de 17 de septiembre de 2015). De acuerdo con 
la determinación 3.ª del mencionado anuncio, “se paralizan todos los expedientes de auto-
rización o de concesión de aguas subterráneas dentro de la masa de agua, así como todos 
los expedientes de modificación de características de las concesiones de aguas subterrá-
neas que se encuentren en tramitación”. No obstante, no serán de aplicación los efectos 
previstos cuando “se trate de la transformación en concesión de aguas públicas de dere-
chos de aguas contempladas en las disposiciones transitorias tercera bis y décima de la 
Ley de Aguas y la disposición adicional segunda del Real Decreto-Ley 9/2006, de 15 de 
septiembre”, siempre y cuando el “objetivo sea el mero mantenimiento del caudal extraído 
en el momento de la declaración”, (artículo 171.5.c) del Reglamento del DPH, en el que se 
basa la declaración de riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo y químico). 
Además, informa que de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, ese Organis-
mo de Cuenca estima que existirían recursos suficientes para llevar a cabo la actuación 
planteada y sería compatible con el Plan Hidrológico de la parte española de la Demarca-
ción Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado por Real Decreto 1/2016, de 8 de enero 
(BOE n.º 16, de 19 de enero de 2016).

Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe del Agente 
del Medio Natural.

3. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo 
VII, del Título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Características de proyecto.

El proyecto comprende la transformación de secano a regadío en una superficie 
de 11,02 hectáreas. Para ello se realizará un aprovechamiento de aguas subterrá-
neas mediante sondeo y se realizará el riego mediante sistema de riego por goteo 
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a los cultivos existentes de viña (8,47 has.) en la totalidad de parcelas y olivar 
(2,55 has.) en las parcelas 75 y 76. Además se construirá una caseta de control 
de 12 m² de superficie para albergar el cabezal de riego, compuesto de filtros, 
válvulas de retención, ventosas, manómetros, contador de caudal y programador 
de riego.

— Ubicación del proyecto.

La superficie a transformar en regadío se localiza en las parcelas 75, 76, 77, 83, 84 y 
92 del polígono 20; y parcelas 31, 36 y 58 del polígono 21 en el término municipal de 
Almendralejo.

— Características del potencial impacto.

Incidencia sobre el suelo, la geología y geomorfología: el impacto sobre estos factores 
será mínimo ya que la actuación no contempla grandes movimientos de tierra y estos 
se encuentran muy localizados (apertura y cierre de zanjas).

Incidencia sobre las aguas superficiales y subterráneas: el impacto sobre las aguas 
superficiales será mínimo debido a la tipología de actuación. El consumo de aguas 
subterráneas se limitará al caudal calculado u otorgado.

Incidencia sobre la vegetación y hábitats: el impacto sobre estos factores será mínimo 
debido a que se trata de terrenos cultivados muy antropizados.

Incidencia sobre la fauna: no se tiene constancia de la presencia de especies de 
fauna silvestre catalogada de interés especial en el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas.

Incidencia sobre el Patrimonio Cultural: no existen referencias a la existencia de yaci-
mientos o elementos arqueológicos documentados, hasta la fecha, en la zona del 
proyecto.

Incidencia sobre la Red Natura y Áreas Protegidas: la zona de actuación no se encuen-
tra incluida en Red Natura 2000.

Incidencia sobre el paisaje: el impacto sobre el paisaje será mínimo debido a la tipolo-
gía del proyecto.

4. Resolución.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y 
paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el 
proyecto. No incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, 
recursos naturales, hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, 
efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el 
presente informe.
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Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o 
severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y 
protectoras:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación.

1. Para facilitar la integración paisajística de la caseta de control, se emplearán mate-
riales acordes al entorno, los acabados de las construcciones deberán ser de tonos 
que se integren lo mejor posible en el entorno. En cualquiera de los elementos cons-
tructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

2. Los residuos generados deberán ser gestionados conforme a lo establecido en el 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y por el Decreto 20/2011, 
de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, 
posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

3. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos 
restos generados y se realizará la restauración ambiental de la zona.

4. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a Presidencia 
de la Junta de Extremadura.

— Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa.

1. Los residuos generados en el desarrollo de la actividad (tuberías, mangueras, filtros, 
envases,…) deberán ser gestionados conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, 
de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La gestión de residuos deberá ser 
realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido en la Ley 
22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real 
Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo 
máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis 
meses.

2. Se deberá realizar un adecuado control y mantenimiento de la instalación de 
riego a fin de optimizar su funcionamiento y el consumo de agua. El riego del 
cultivo, así como la dosis fertilizante se realizarán siempre en base a las necesi-
dades de cultivo.
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3. En todo caso, si como consecuencia del desarrollo del proyecto se produjese la 
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos 
de las aguas será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas 
correspondientes para la recuperación del medio.

— Programa de vigilancia ambiental.

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias.

1. Deberán cumplirse todas las medidas preventivas y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

2. Para las actuaciones en zona de policía, captaciones de agua y/o para el vertido de 
aguas residuales, deberá tener la correspondiente autorización administrativa de la 
Confederación Hidrográfica correspondiente conforme a las disposiciones vigentes.

3. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las acti-
vidades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

4. Cualquier modificación del proyecto, será comunicada a la Dirección General de 
Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta 
a un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Subsección 2.ª de Sección 2.ª del 
capítulo VII, del título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de aprovechamiento de aguas subterráneas destina-
das al riego de 11,02 hectáreas vaya a producir impactos adversos significativos, por lo que 
no se considera necesaria la tramitación prevista en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del 
Capítulo VII del Título I de dicha ley.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubie-
ra procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o complementarias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la pági-
na web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de 
obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecu-
ción del proyecto.

Mérida, 23 de abril de 2018.

  El  Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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